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Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2019 00548 00 

 

Bogotá D. C., 23 de abril de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto que antecede, se fijó fecha de audiencia para 

llevar a cabo el día 28 de abril de 2021 a las 2:30 pm; sin embargo, se hace necesario 

reprogramar la misma para el JUEVES 13 DE MAYO DE 2021 a las 11:00 A.M., 

oportunidad en la cual se llevará a cabo la audiencia del que trata el artículo 72 del CPTSS., 

lo anterior, debido al Paro Nacional convocado para dicha data como quiera que ello 

puede dificultar la comparecencia de las partes. 

 

Finalmente se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, 

el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por ESTADO N° 032 del 26 de abril de 2021. Fijar virtualmente.  
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